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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00043224-UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente, por el cual el MUSEO BOTÁNICO solicita la aprobación del
Reglamento Interno que regirá para dicho Museo; y

 

CONSIDERANDO:

 

La Resolución Nº 527-HCD-2007 y su rectificatoria Nº 376-HCD-2008, que rigen el
funcionamiento de los Museos de esta Facultad;

 

Que el Reglamento Interno propuesto ha sido elaborado en todo acuerdo con estas resoluciones
y con pleno apoyo del Consejo Asesor del Museo Botánico designado por Resolución Nº 839-
HCD-2022;

 

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Aprobar el Reglamento Interno del MUSEO BOTÁNICO, que como ANEXO I forma
parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Aprobar el Protocolo de Uso del Herbario, el Protocolo de Saneamiento y el Protocolo
de Uso de la Biblioteca, que como ANEXO II, III y IV respectivamente forman parte de la
presente Resolución.

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Museo Botánico, a las Secretarías
Académicas Área Biología, Ingeniería y Geología, al Área de Comunicación Institucional a fin
de dar amplia difusión y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.

 

 

NB/Mbl





Protocolo Museo


De Wiki IMBIV


El Herbario del Museo Botánico de Córdoba es una colección pública de uso
restringido. Está a cargo del personal científico y de apoyo del Museo, cuya
responsabilidad es la de conservar y aumentar materiales de referencia, de modo que
tanto los investigadores actuales y futuros puedan recurrir a este recurso para sus
trabajos científicos. La colección está formada por el Herbario General (plantas de
Argentina), Herbario Mundial, Colección de Plantas No Vasculares (incluye Fungario,
Herbario de Amebozoa, Oomycota, Algas, Musgos, Hepáticas y Anthocerotophyta).


PERSONAL DEL HERBARIO


1. Horario y Normas Generales
1. El Herbario del Museo Botánico de Córdoba permanece abierto al público


de lunes a viernes, excepto feriados, de 9-18 hs, durante todo el año
(excepto enero). Fuera de este horario, o en enero, solo se podrá trabajar
en él, con permiso expreso del Director y/o Curador. 


2. No está permitido fumar, beber ni comer en las dependencias del Herbario.
3. Está terminantemente prohibido el ingreso de materiales vivos o de


colecciones que no hayan pasado previamente por el proceso de
saneamiento (cámara de frío), a los salones del Herbario (Museo Botánico)
y al Herbario Mundial (Anexo a la pieza de campo, en planta baja).


2. Depósito de ejemplares en el Herbario
1. Los Investigadores y profesores que depositarán sus colecciones en el


Herbario CORD deben previamente contactar al Personal del Herbario
quienes los instruirán en los pasos a seguir (Ver Protocolo de
Saneamiento).


2. Se advierte al personal científico que depositará materiales en CORD que
no se recibirán ejemplares estériles, a menos que el investigador entregue
tal ejemplar ya identificado hasta especie y que justifique la necesidad de
conservarlo como tal.


3. Utilización del Herbario por parte de miembros del Instituto u otras
Instituciones de Argentina


1. Se debe pedir permiso al Curador para visitar el Herbario
(gbarboza@imbiv.unc.edu.ar o lausudom@gmail.com, según corresponda);
solo por autorización podrán tomar por su cuenta los especímenes, sino
serán otorgados por el personal del Herbario.
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2. La mesada a utilizar será la que el personal del Herbario disponga.
4. Visitantes extranjeros


1. Para la consulta del Herbario será necesaria la presentación de una nota de
visita del centro de donde proviene el visitante, debidamente
cumplimentada, donde figure la autorización de un curador y el objeto de la
visita. Debe realizarse con un mínimo de 48 hs de anticipación mediante
correo postal o electrónico dirigido al Curador correspondiente (ver
Personal del Herbario).


2. Se ruega a los visitantes que firmen el libro de visitas que le ofrecerá el
personal del Herbario. En él se anotarán los datos del usuario, la fecha
(aclarando la duración de su visita) y el material consultado. 


5. Visitas de Institutos de Nivel Medio y Posgrado
1. Solamente se recibirán visitas escolares de Nivel Medio Superior y


Posgrado. Toda visita deberá solicitarse con anticipación a
visitasguiadas@imbiv.unc.edu.ar


6. Cuidado de las colecciones por parte de los visitantes
1. El acceso a los materiales del Herbario es libre, pudiéndose extraer los


especímenes de las estanterías (solo a investigadores autorizados), pero no
devolverlos a las mismas. El personal del Herbario se encargará de
reinsertar el material consultado.


2. Se ruega a los especialistas que identifiquen los materiales estudiados
usando etiquetas de determinación y NO escribiendo sobre la etiqueta del
ejemplar. Deberá escribirse con tinta indeleble y de un modo legible el
nombre del taxón, el nombre del investigador, el acrónimo del Herbario o
Institución de donde proviene y la fecha. Los materiales así revisados se
entregarán a la persona encargada para su actualización en la base de
datos y su reintegración al acervo.


3. La captura de información de bases de datos computarizadas y toma de
fotografías digitales o en cualquier otro formato de ejemplares por los
usuarios (internos y externos) requiere solicitud anticipada.


4.  La disección de ejemplares del Herbario solo está permitida, previa
autorización, en los casos en que sea imprescindible para su identificación.
Todos los fragmentos diseccionados, incluidas micropreparaciones, se
situarán en el sobre que va pegado al ejemplar en el caso de las plantas y
en una bolsita tipo ziplock (solicitarla) en el caso de los hongos, musgos,
hepáticas, algas, etc. Está prohibida la disección en caso de pliegos/
ejemplares con un solo ejemplar y sobre todo de material tipo y material
histórico. 


5. Salvo autorización expresa del Curador, no está permitido extraer muestras
para estudios de palinología, anatomía, fitoquímica, moleculares, etc., o
cualquier otro material que implique la destrucción de los especímenes de
Herbario. En el caso de que se autorice, los resultados de dichas pruebas
destructivas se adjuntarán al pliego. 


6. Se agradecerá el recibir una copia de las publicaciones que se hayan
basado en material del Herbario CORD.


7. Préstamos
1. Solicitud de préstamos a CORD
2. El Herbario se encuentra a disposición de todos los investigadores,


cualificados para el estudio de colecciones o integrados en programas
concretos de trabajo.


3. El Herbario CORD no presta material tipo, material histórico o cualquier
otro material delicado, aunque sí envía fotografías digitales de los pliegos/
ejemplares de esta naturaleza. 
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4. Los ejemplares solo se enviarán en préstamo a instituciones botánicas
reconocidas, y en ningún caso a particulares. El Herbario CORD se reserva
el derecho de no atender a alguna petición de préstamo cuando la
institución solicitante, a juicio del Curador, no ofrezca las necesarias
garantías. 


5. Las solicitudes de préstamo de otros Herbarios deberán enviarse por
correo postal (Museo Botánico, CC 495. 5000. Córdoba) o electrónico al
Curador l (e-mail: gbarboza@imbiv.unc.edu.ar; o lausudom@gmail.com,
según corresponda)). En la solicitud de préstamo se debe especificar:


1. Nombre del taxónomo o especialista que trabajará con el material:
2. Objeto de estudio (tesis, monografía, revisión):
3. Área de distribución del material solicitado:
4.  Los ejemplares se prestan normalmente por un período máximo de un


año, aunque se agradecerá su devolución en el plazo más breve
posible. El envío deberá hacerse cuidando al máximo el embalaje para
evitar deterioro durante el viaje. Si debido a la naturaleza del trabajo
es necesario retener los ejemplares en estudio por un período más
largo, solo podrá hacerse tras una autorización expresa del Curador, al
que habrá que enviar antes del vencimiento del plazo una solicitud de
prórroga. En cualquier caso el Herbario CORD se reserva el derecho
de solicitar la devolución del préstamo cuando lo estime oportuno.


6. Solicitud de préstamos de CORD a otros Herbarios
7. Para solicitar pedidos de préstamo a otros Herbarios se deberá contactar al


Curador (ver Personal), debiendo especificar:
1. Nombre del taxónomo o especialista que trabajará con el material:
2. Objeto de estudio (tesis, monografía, revisión):
3. Área de distribución del material solicitado:


8. Una vez autorizado se enviará el pedido oficial de préstamo.
9. Siempre que sea posible, los ejemplares pedidos en préstamo serán


detallados individualmente, especificando país de origen, nombre del
colector, número de colección, etc.


10. Todo material prestado deberá ser escrupulosamente cuidado y
almacenado en condiciones que eviten su deterioro y su infestación por
plagas.


11. Para la manipulación de los pliegos/ejemplares en préstamo se aplican las
mismas normas que para su consulta en el propio Herbario CORD. 


12. Es responsabilidad del investigador o director (en caso, de un doctorando o
becario) entregar los ejemplares solicitados en tiempo y forma (es decir
debidamente identificados) al Personal del herbario para su devolución.


8. Disponibilidad de bases de datos
1. Existen datos de colección de 55.000 ejemplares de CORD disponibles en el


Portal de SNDB (Sistema Nacional de Datos Biológicos, http://
www.sndb.mincyt.gob.ar/). Además, a través de JSTOR (http://
www.plant.jstor.org) se pueden consultar los datos e imágenes de los ca.
5000 ejemplares tipo de Plantas Vasculares depositados en nuestro
Herbario. Cualquier duda, consultar con el personal del Herbario.


9. Servicio de identificación de plantas a terceros
1. Se atiende consultas externas para la identificación de: material botánico y


muestras medicinales como así también de hongos, incluyendo los líquenes.
Se solicita contactar al Museo (mailto:museo@imbiv.unc.edu.ar) para
mayor información (aranceles y tiempo de entrega).
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volver


Obtenido de «http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php?
title=Protocolo_Museo&oldid=13474»


▪ Esta página fue modificada por última vez el 14 feb 2024 a las 12:40.
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REGLAMENTO INTERNO DEL MUSEO BOTÁNICO DE CÓRDOBA


El presente reglamento se ajusta a la Res. 527-HCD-2007 y su rectificación 376-HCD-2008 de la
FCEFyN


1. De la pertenencia institucional


El Museo Botánico de Córdoba es una dependencia de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales (FCEFyN). A la vez, forma parte de la estructura del Instituto
Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV), Unidad Ejecutora de doble dependencia
CONICET- UNC. La mayor parte de las colecciones y oficinas se encuentran en espacios físicos
de la Academia Nacional de Ciencias. Una parte menor en espacios de la FCEFYN sede centro.


2. De los Objetivos del Museo Botánico de Córdoba
1. Preservar el acervo institucional, tanto del herbario como de la biblioteca,


iconoteca y fototeca.
2. Educación: Estimular la formación de recursos humanos en sistemática y


taxonomía. Gestionar cursos, talleres y material didáctico.
3. Museografía y Comunicación: Transferir conocimientos al medio, a través de


exposiciones, visitas guiadas, muestras y publicaciones.
4. Estimular activamente la prestación de servicios a terceros (identificación de


especímenes botánicos , control de calidad de plantas medicinales y tóxicas,
censos y relevamientos florístico, etc.).


5. Promover la especialización del personal técnico del herbario.
6. Investigación: Realizar y acrecentar investigaciones sobre plantas, hongos,


musgos y líquenes, con énfasis en la taxonomía de estos organismos.
7.


3. De la Dirección del Museo
1. El cargo en la Dirección Ejecutiva será designado por concurso como carga


Anexa a un cargo de Profesor o Profesora Regular de la FCEFyN en ejercicio,
de acuerdo con la rectificatoria Res. 376 HCD-2008 de la Res.
527-HCD-2007. Sus responsabilidades serán las mencionadas en el inciso 11
de esta misma Resolución.


2. Quien ejerza la Dirección tendrá las siguientes funciones de acuerdo a lo
establecido en el inciso 11 de la Res. Nº 527-HCD-2007.


a. Representar al Museo en sus relaciones con autoridades
universitarias, entidades científicas y organizaciones públicas y
privadas.


b. Implementar las políticas y programas generales adoptados por la
Comisión de Museos, así como las propias de cada Museo en sus
áreas de educación, extensión, investigación y administración.


c. Proponer al Honorable CA de la FCEFyN un miembro del CA.
d. Convocar reuniones periódicas con el CA para tratar temas del


Museo.
e. Proponer conjuntamente con el CA proyectos de investigación,


docencia y extensión del Museo.
f. Proponer al CA la adquisición de fondos museísticos en general.







g. Controlar la gestión del personal del Museo.
h. Promover el intercambio de científicos, técnicos y docentes,


nacionales o extranjeros, cuando por su especialidad resulte
necesario para el desarrollo de las actividades del Museo.


i. Promover el intercambio de colecciones con otras instituciones del
país y del extranjero.


j. Elaborar y presentar a la Comisión de Museos el informe anual de
actividades del Museo, el presupuesto anual y el reglamento interno.


3. El Museo podrá contar con una persona que actúe como Directora Emérita de
acuerdo al inciso 16 de la Res. 527-HCD-2007, quien podrá representar a
quien ejerza la Dirección Ejecutiva cuando así lo requiera y asesorar y
colaborar con las actividades de la Dirección y del CA.


4. Organización del Museo Botánico


El Museo Botánico forma parte del IMBIV, Unidad Ejecutora de doble dependencia
CONICET-UNC con sede en la FCEFyN. Su ámbito de trabajo se articula en tres áreas:


1. Colecciones
2. Museografía y Comunicación
3. Investigación.


Las dos primeras áreas dependen de la dirección. El área de investigación está
integrada según su área de estudio a distintos grupos del IMBIV. El área Colecciones tiene a su
cargo las tareas relativas al Herbario, la Biblioteca y taller de Dibujo. El Herbario es atendido por
dos personas curadoras, titular y asociada, de Plantas Vasculares (División Tracheophyta) y una
de Plantas No Vasculares (División Bryophyta y Reino Fungi). Quienes realizan la tarea de
curaduría del Herbario son asistidas por personal específico miembros de la Carrera del
Personal de Apoyo de CONICET que depende directamente de las personas curadoras. La
biblioteca y el taller de dibujo cuentan con personal no docente de la FCEFyN que dependen
directamente de la dirección. Además, una persona Asistente de curaduría, que colabora
transversalmente entre áreas, también con un cargo no docente de la FCEFyN, depende
directamente de la Dirección. El área de Museografía y Comunicación cuenta con una persona
con cargo docente de la FCEFyN que se encarga de la curaduría y la coordinación con personas
de otras áreas que presten asistencia en tareas específicas (ver organigrama adjunto).







Organigrama del Museo Botánico. Abreviaturas: PV (Plantas Vasculares), PNV: Plantas No
Vasculares


5. Del Consejo Asesor


El Consejo Asesor del Museo (CA) estará integrado por tres personas del Personal del
Museo, una elegida por quien ejerza la Dirección Ejecutiva y dos elegidas por votación del
Personal del Museo. Cada representante del CA contará con un suplente.


El CA tendrá las siguientes funciones de acuerdo a lo establecido en el inciso 15 de la
Res. Nº 527-HCD-2007.


a. Asesorar y acompañar a quien ejerza la Dirección Ejecutiva en sus funciones.


b. Actuar como en la función ejecutiva como suplentes cuando la FCEFyN lo requiera.


c. Asesorar sobre la adquisición y administración de bienes y materiales.


d. Junto al Director Ejecutivo propondrá al HCD de la FCEFyN acuerdos con entidades
públicas y privadas de nivel nacional o internacional pertinentes para los fines del Museo.


e. Avalar la presentación de quien ejerza la Dirección Ejecutiva del reglamento interno
del Museo, el presupuesto anual, el plan de desarrollo anual y el informe anual, los cuales serán
elevados al HCD para su aprobación.


6. Del Personal del Museo Botánico


Integran el Personal Científico y Administrativo del Museo quienes cumplan con al
menos uno de los siguientes requisitos:







a. Ser docentes o no docentes con cargas anexas designadas en el Museo por
la FCEFyN.


b. Investigadores, becarios de instituciones reconocidas que tengan lugar de
trabajo fehaciente en el ámbito del Museo.


c. Miembros de la Academia Nacional de Ciencias cuya actividad esté
directamente vinculada con el Museo.


d. Docentes de la Facultad o quienes cuenten con cargos de investigación y
realicen actividades vinculadas al Museo, ya sea de educación,
investigación o extensión. Para determinar si este personal cumple con el
requisito de investigación debe al menos haber legado especímenes al
Museo (ya sea como colectores principales o acompañantes) regularmente
durante cinco años o haber identificado especímenes de la colección del
Museo durante el mismo tiempo.


7. De las Reuniones del Consejo Asesor


1. El CA se reunirá al menos durante una sesión ordinaria mensual, que se pautará
en un día de la semana y horario fijo por mes acordado entre todos los
miembros. A ese fin, en la primera reunión de cada año (o semestre) se
aprobará el cronograma de reuniones.


2. En cualquier momento el Director, por propia iniciativa o a solicitud de al menos
un (1) miembro del CA, podrá convocar a reunión extraordinaria para el
tratamiento de temas específicos cuya resolución no admita demora.


3. De las reuniones participarán los miembros del CA y las personas expresamente
invitadas. Podrán participar las o los suplentes.


1. De las Actas de las Reuniones.


Quien ejerza la Dirección Ejecutiva designará quien asiente las Actas.


En las Actas de reuniones de CA se consignará la fecha, hora de inicio y hora de cierre
de las deliberaciones, nombre de quienes estén presentes o ausentes, temas que integraron el
Orden del Día, los temas que fueron tratados y las decisiones adoptadas. También consignará
las consideraciones que el CA desee hacer constar. El CA deberá guardar reserva acerca de las
opiniones vertidas en el seno de las reuniones. Las Actas estarán disponibles para su consulta.


8. De las situaciones no previstas.


Toda situación no prevista en este reglamento será analizada por el CA.


9. Del funcionamiento del Museo Botánico.


El Museo contará con un Protocolo de Herbario y un Protocolo de Biblioteca que estarán
disponibles en los Portales de difusión del Museo y del IMBIV. Tales protocolos contemplarán los
siguientes títulos:


Protocolo del Herbario


Protocolo de Biblioteca
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Protocolo de Saneamiento


De Wiki IMBIV


1. Cada Investigador se hace responsable del procesado y secado total de los
vegetales, hongos y grupos afines de su viaje de campo. Se cuenta con un
sistema de caloventores y una estufa para lo cual se solicita consultar al
Curador Asociado, sobre su disponibilidad y uso.


2. Los vegetales, hongos y grupos afines se recibirán en la Oficina del Personal del
Herbario (previo contacto), perfectamente secadas.


3. Para la identificación tienen dos opciones: o traerlos ya identificados o hacerlo
en el ámbito del Herbario luego de ser saneada la colección que ingresará (ver
punto 8).


4. Saneamiento: Se solicita no ingresar por cuenta propia al freezer, los vegetales,
hongos y grupos afines que desea sanear. Éstos deben ser entregados al
personal del herbario. Los materiales pasarán por un primer “freezado” en la
cámara de frío, por 4 días a -25 º C.


5. Posteriormente, estarán a temperatura ambiente por 3 días.
6. El segundo y último “freezado” será nuevamente por 4 días a -25 º C. Es decir, el


proceso de saneamiento total llevará 15 días aproximadamente.
7. Por último, el Investigador Responsable de la colección será contactado por el


Personal del Herbario para la identificación de los ejemplares (opción 2).
8. Los ejemplares que ya fueron “freezados” no deberán salir del herbario. Si por


algún motivo el Investigador necesita revisar su material, deberá hacerlo saber
al personal del Herbario.


9. El Investigador debe proveer los datos para las etiquetas definitivas, en un
documento Word u Excel, con georeferenciación y con observaciones precisas, si
existen. Este documento debe incluir la identificación de cada ejemplar, al
menos hasta género. En el caso de las Criptógamas se debe incluir un
documento de Word o Excel con listado de una o varias fotos del ejemplar
fresco, indicando a que número del material corresponde.


10. Se recuerda que no se aceptarán ejemplares estériles de ningún tipo a menos
que el investigador ya lo entregue identificado hasta ESPECIE y requiera
depositarlo en estas condiciones.
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Biblioteca


De Wiki IMBIV


El IMBIV cuenta con dos bibliotecas:


▪ Museo Botánico: alberga principalmente sobre taxonomía y sistemática de
plantas. (Av. V. Sársfield 299, 2° piso)


▪ Edificio de Investigaciones Biológicas y Tecnológicas: alberga principalmente
bibliografía sobre Ecología y Evolución (Av. V. Sársfield 1161, PB).


Consulta


El catálogo de ambas bibliotecas se pueden consultar aquí (http://
museobotanico.biblio.unc.edu.ar/)
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